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EL LUNES PASADO FUE AMARGO PARA LA FISCALÍA
NACIONAL ECONÓMICA (FNE) Y EL TRIBUNAL DE LA
LIBRE COMPETENCIA (TDLC). La marraqueta no estuvo
precisamente crujiente. Ese día, la Corte Suprema (CS)
demolió, desde sus cimientos, la casa construida por el
TDLC —de finas terminaciones— sobre el interlocking. El
TDLC había acogido dos requerimientos de la FNE en
contra de personas de carne y hueso que fungieron como
directores de varias matrices —también sancionadas—
que competirían, a través de sus filiales, en determinados
sectores del mercado financiero.

Ese era el estreno —con bombos y platillos— de la apli-
cación de una reforma del 2016 a la ley de competencia. La
norma prohíbe “la participación simultánea de una perso-
na en cargos ejecutivos relevantes o de director en dos o
más empresas competidoras entre sí, siempre que el grupo
empresarial al que pertenezca[n]” tengan ingresos supe-
riores a cierto monto, sin que se requiera probar efectos.

El voto de mayoría del TDLC estimó que la prohibición
comprendía tanto el interlocking directo (una misma perso-
na en dos empresas que compiten produciendo los mis-
mos bienes y servicios) como el indirecto (una misma
persona en holdings cuyas filiales compiten). Consideró
que el requisito legal de “empresas competidoras entre sí”
se cumplía si una persona era director de dos holdings de
distintos grupos económicos, cuyas filiales estuviesen
involucradas en el mismo mercado, en cuyo caso no era
necesario probar efectos. Según el TDLC, para interpretar
esta norma, había que mirar la realidad económica de las
empresas, en donde materialmente los grupos económicos
constituyen unidades económicas que instruyen a sus
filiales sobre sus conductas comerciales. 

La CS no estuvo de acuerdo y en votación unánime

dinamitó los pilares sobre los cuales el voto de mayoría
del TDLC construyó su interpretación. En una sentencia
quirúrgica —corta y precisa—, la Suprema aclaró que la
norma es excepcional para la libre competencia, porque no
requiere la prueba de efectos. Sería una norma “per se”
—en la jerga anglosajona—, en donde los demandantes no
requieren probar efectos y los demandados no pueden
defenderse con eficiencias o la ausencia de efectos. Esa
particular naturaleza exige que el intérprete sea restrictivo
en su aplicación (sopesando cuidadosamente su tenor

literal), por el respeto al principio de legalidad y por el
riesgo de sancionar conductas inocuas. 

Luego, la CS pasó a analizar el cumplimiento estricto de
cada uno los requisitos de la norma, concentrándose en el
contenido de qué se entiende por “persona” y por “em-
presa competidora entre sí”. Determinó que persona es un
individuo y no las empresas, citando pasajes de la historia

de la ley. Precisó que empresa competidora se refiere a las
que directamente compiten en un mercado determinado, y
no a sus holdings, haciendo referencia a la inclusión del
concepto de “grupo económico” en la norma (a propósito
del cálculo de umbrales y de las participaciones cruzadas),
a que los holdings no pueden legalmente operar en los
mercados investigados, a una descripción del ilícito conte-
nida en la página web de la FNE y a las diferencias de texto
con la Clayton Act. de EE.UU., inspiradora de la norma
chilena. Agrega, eso sí, un comentario “de paso”: se pue-
den sancionar, a futuro, los interlockings indirectos si se
prueban los efectos.

A mi juicio, las autoridades de competencia erraron el
anteojo. Miraron estos casos con la mirada tradicional de la
libre competencia y no repararon que las normas per se (la
de interlocking directo y la de carteles duros) requieren
ceñirse estrictamente a la ley, sin que exista espacio para
interpretaciones extensivas o analógicas. Esa distorsión fue
corregida por la CS, ratificando el sano contrapeso que
ejerce la Suprema respecto a las autoridades de competen-
cia, con la advertencia de que el foco de la última instancia
debiera concentrarse en temas jurídicos (tanto sustantivos
como procesales) y exhibir deferencia en las cuestiones en
su esencia económica.

A futuro, habrá que ver en qué casos específicos la norma
de interlocking directo tiene aplicación efectiva (que no era en
estos casos) y respecto al indirecto, tendrá que pasar más
agua bajo el puente para saber cómo se prueban los efectos
perniciosos (vinculado a posibles traspasos de información en
contextos colusorios) y el nivel de traslape que se requiere.

* El columnista es coautor de un informe en derecho, presentado por una de
las requeridas.

Reflexiones del traspié
interlocking

Las autoridades de competencia erraron el
anteojo. Miraron estos casos con la mirada
tradicional de la libre competencia y no repararon
que las normas per se (la de interlocking directo y
la de carteles duros) requieren ceñirse
estrictamente a la ley”.

ANÁLISIS
Felipe Irarrázabal

El fundador, Jesús Díez Martínez, que comenzó a
retirarse a los 56 años.

matrimonio doble el 21 de marzo de
1981. El mismo día se casaba su eter-
no socio, Gonzalo Martino. 

Durante el gobierno de la Unidad
Popular, los Díez Martínez regresa-
ron a España. Díez recuerda que las
principales empresas de buses
—Viasur, Andes Mar Bus y Lit—
fueron intervenidas por el Estado y
“quedaron destruidas”. Con 15 bu-
ses, el Estado no se interesó por Tur-
bus. La familia retornó en 1974. 

En marzo de 1975, Díez entró a
Turbus. Tenían entre 30 a 40 buses, y
no había repuestos. “Estaba muy
golpeada”, recuerda. 

Fernández comenzó a trabajar co-
mo vendedor en lácteos Dos Álamos,
donde conoció a Martino. “Me retiré
—cuenta Fernando— y Jesús me di-
jo, “ven a ayudarme, que tenemos la
embarrada en la administración”.

H
ace 30 años, el fallecido
empresario Jesús Díez
Martínez construyó un
edificio en Providencia.

Hoy, sus cuatro hijos Díez González
y su viuda, Hortensia (95 años), vi-
ven ahí. “Es solo para la familia”, di-
ce Jesús Díez González, presidente
del holding de ocho empresas, que
factura US$ 800 millones y tiene
12.000 empleados.

Además comparten departamen-
tos de veraneo, vehículos y buena
parte de su patrimonio, consolidado
en el holding Jedimar, que reúne las
primeras sílabas del fundador. 

Si bien son reconocidos por con-
trolar Tur Bus, esa empresa aporta
menos del 10% de su facturación,
aunque es la columna del grupo. “En
vez de sangre en las venas, llevo acei-
te”, ríe Jesús Diez. 

El grupo partió en Rancagua. Ra-
fael Díez Gil —con su señora y una
guagua de tres meses—, habían lle-
gado desde Ventrosa de la Sierra, un
pequeño pueblo en España. Ese niño
era Jesús Diez Martínez, que luego
estudió en el Instituto O’Higgins, no
terminó y con la ayuda de su papá
instaló una relojería. Al lado, llega-
ban las micros rurales desde San
Francisco de Mostazal y su padre
compró la primera —que recorría
Rancagua, La Compañía, Codegua y
La Punta—, cuando tenía 18 años. Al
frente del estacionamiento, vivía
Hortensia González con quien se ca-
saría y tendría cuatro hijos: Jesús, Pu-
rísima, Rafael y Marisol.

Años más tarde se convertiría en al-
calde de San Francisco de Mostazal.
“Hizo muchas obras civiles”, dice Fer-
nando Fernández, director de Jedimar
y marido de Purísima Díez. Y aunque
lo tentaron con ser diputado, su seño-
ra “no lo dejó”, dice entre risas.

Viviendo ya en Santiago, en Esta-
ción Central, sumó el recorrido Ran-
cagua-Santiago, y en 1967 adquirió
Turbus, una pequeña empresa con-
trolada por el empresario Akli Ze-
gard que tenía también Viasur. 

De 15 a 2.000 buses
Fernando Fernández y Jesús Díez

fueron compañeros en el Liceo Alon-
so de Ercilla. El primero se casó con
su hermana Purísima, y Jesús con la
prima hermana de Fernando. Fue un

“Nos estamos retirando de a poco”,
Jesús Díez da paso a la tercera
generación del grupo Turbus
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Tras el golpe militar, con la libera-
lización de tarifas y recorridos —que
antes fijaba Dirinco— “empezó
nuestro crecimiento”. Luego se su-
marían sus hermanas y en 1981, su
padre iniciaría el retiro.

Crearon una imprenta, incluso tu-
vieron una aerolínea, y compraron
Tecnicentro Sierra, el representante
de neumáticos Puig.

Recuerdan que, sin ferrocarriles,
con pocos autos y aviones, el negocio
de buses creció de manera exponen-
cial. Sumaron buses Cóndor, Biobío
y Jac, y llegaron a tener más de 2.000
máquinas. 

Turbus: Menos del 10% 
del patrimonio

Hoy, con el crecimiento de autos y
aviones, unos dos millones de perso-
nas dejaron de viajar en bus. De he-

cho, menos del 10% de su patrimonio
está en Tur Bus y el fuerte son los ac-
tivos inmobiliarios. 

Hace 15 años, un grave accidente
empujó a la familia a dejar la admi-
nistración. En mayo de 2006, un bus
de la empresa cayó al río Tinguiririca
en San Fernando y 25 personas mu-
rieron. “Lo pasé muy mal, fui forma-
lizado. Los buses son un trabajo muy
expuesto, tienes 2.000 conductores
y puedes hacer todo bien, pero uno
se manda una embarrada y es com-
plejo”, relata Díez. 

Tras un trabajp con el director del
Centro de Familias Empresarias del
ESE, Jon Martínez, familia subió al
directorio, donde están los cuatro
Díez, Fernando Fernández y dos ex-
ternos: el exministro de Vivienda Al-
berto Etchegaray, y el ingeniero An-
dreas Schek. 

Se trasladaron a Providencia, y pu-
sieron fichas en otros negocios, en
sociedad con Gonzalo Martino. Hoy
comparten menos del 5% de su patri-
monio, centrado básicamente en el
holding financiero Contémpora. 

Al mismo tiempo barajaron la idea
de abrir Turbus en Bolsa, idea que no
prosperó. En cambio, crearon Star-
ken por la fuerte expansión del nego-
cio de carga. “En la pandemia tenía-
mos el mejor y peor negocio. Turbus
prácticamente parado y Starken con
las ventas online”, se ríe Díez. 

El covid también transformó la in-
dustria. Servicios a Viña, Curicó, La
Ligua se resintieron, porque perso-
nas que los usaban diariamente, em-
pezaron a trabajar desde sus casas.
“Esta industria bajó 20% y no se pu-

do recuperar”, señala. 
Eso consolidó el holding Jedimar

con sus ocho empresas: Turbus, Star-
ken; Caren, el principal vendedor de
neumáticos del país; la firma logísti-
ca y de transporte Samex; Viggo, flo-
ta de camiones que presta servicios a
la minería; el leasing GrandLeasing;
la agrícola Agroplanet. Y la última
adquisición: la firma de repuestos y
accesorios Autoplanet, que en 2024
compraron a Inchcape y hoy tiene 90
sucursales. Quieren sumar otras 20
en el mediano plazo.

Además, poseen la inmobiliaria
Ando con 200 a 300 propiedades.
Entre ellas unos 8 terminales, algu-
nos exclusivos como el de Alameda,
y otros abiertos a más empresas. Con
la baja de pasajeros, están reconvir-
tiendo terrenos a centros comercia-
les. Por ejemplo, el de La Ligua lo es-
tán transformando en un supermer-
cado, con locales. 

En este abanico, Starken es un
área que ven con mayor potencial.
Con un crecimiento anual de 10%,
está entre las tres más grandes del
rubro, impulsada por plataformas
chinas como Temu y Shein. Hoy
planean arrendar 30.000 m2 de bo-
degaje en San Bernardo, “porque
los chinos quieren que la mercade-
ría esté aquí”, dice Díez. Tampoco
descartan llegar a Perú.

—¿Cómo ven la llegada de un nuevo
gobierno?

JD: “Solo en minería, hay una can-
tidad de proyectos que si empiezan a
retomarse, habrá mucho trabajo”. 

FF: “Queremos que este país cam-
bie, que nos dejemos de tonteras”. 

JD: “Nunca hemos pensado qué
pasará en el gobierno. Autoplanet lo
compramos cuando estaba Boric. No
vamos a dejar de invertir porque
pueda pasar esto o esto otro”. 

Presidente de Jedimar, Jesús Díez, y el director y su cuñado, Fernando Fernández. 
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Con Jon Martínez abordaron el ingreso de la
tercera generación, que suma 14 integrantes.
“Estamos próximos a cumplir 70 años, y nos
estamos retirando de a poco”, revela Diez. Ya
seis miembros de la nueva camada trabajan en
la empresa. Matías Bernstein, yerno de Jesús
Díez, es gerente de Recursos Humanos de Auto-
planet; su hija Soledad es directora de Starken y
Sebastián administra el family office; el hijo de
Marisol, Aníbal Carracedo, está en GrandLea-
sing. También la hija de Purísima y Fernando,
María José, es la gerenta comercial de la inmo-
biliaria. 

Cada empresa tiene un directorio independien-
te con representantes de las cuatro familias, un

miembro de la tercera generación. Y un externo
que debe ser especializado en ese negocio.

—La historia muestra que las empresas
terminan en la tercera generación...

JD: “En eso estamos. Actualizamos el gobier-
no corporativo. Tenemos, por ejemplo, una
reunión de hermanos donde tratamos solo te-
mas de hermanos”. 

FF: “Hemos definido protocolos, porque com-
partimos otras cosas, como departamento en
Temuco. Yo, por ejemplo, lo administro, me
avisa quien quiere ir, veo si se puede, habló con
quien nos ayuda para limpieza, etc. Eso transmi-
timos a la tercera generación; que aprendan a

manejarse así”. 
Y para entrar a la empresa, dice, deben postu-

lar, haber trabajado en otras compañías, etc. 
Ambos seguirán en el directorio de Jedimar,

pero saldrán del resto —Díez está en una dece-
na y Fernández en 13—, y los sucederá el actual
gerente general del holding, José Antonio
Errándonea. “Llevará las riendas de nuestras
empresas, nadie de la familia”. 

Diez repite que su “alma” son los autos. Tiene
120 vehículos clásicos y el Museo Jedimar en
Estación Central. Abre los fines de semana, y lo
visitan entre 300 a 400 personas. Tiene otros
motores en España, donde pasa parte del año.
“Tengo cosas para no aburrirme”, dice. 

Autos antiguos: “Es mi alma”

El presidente de Jedimar —holding que vende US$ 800 millones anuales— quiere
dar un paso al lado, al igual que su cuñado Fernando Fernández, principales caras
de la familia, que ya dispone de un protocolo de sucesión. Aquí repasan su historia
empresarial y fijan su desafío 2026: una bodega para que Starken acopie
mercaderías de las marcas chinas. • MARÍA JOSÉ TAPIA
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